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 ACUERDO de 25 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz. para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar 
provisional permanente a don Juan Paredes Moreno, al estar 
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 8 
de julio de 2010, acordando la constitución del acogimiento 
familiar provisional permanente y remunerado de los menores 
J.R.M. y J.J.P.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 25 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Jesús Cebollada Díaz al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 24 de junio de 2010 por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor 
J.J.C.Y., expediente núm. 352-2010-0000829-1.

Málaga, 8 de julio de 2010.- La Delegada, P.D. (Res. de 
1.7.10), el Jefe del Servicio de A.G. y Personal, Juan M. Miguel 
Laraño Martín. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el 
acogimiento temporal en familia extensa que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto de la reso-
lución por la que se acuerda el inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal en 
familia extensa a doña Francisca Coral Heredia Santiago y don 

Francisco Vega, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de fecha 24 de junio de 2010, por la que 
se acuerda el inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
permanente y el acogimiento temporal en familia extensa a 
doña Francisca Coral Heredia Santiago y don Francisco Vega, 
respecto de la menor V.H., A.C., Expte. 352-2010-00002739-1, 
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
definitivo por informe de expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Ar-
chivo definitivo por informe, relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el Servi-
cio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, 
sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

SAN-15/09-CB;  Sicilia Zafra, Juan Bautista; término municipal 
de Tres Cantos (Madrid).

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Domunio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
de actuaciones previas por prescripción e informe de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivos de actuaciones previas por prescripción e informe, 
relativo a los expedientes sancionadores que abajo se relacio-
nan, se hace público el presente anuncio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 


